



OPINIÓN PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02729/INFOEM/IP/RR/2018.

Resumen de la opinión. Se presenta una opinión particular, relativo a que la credencial para votar con fotografía, que se tiene a bien ordenar en versión pública. Contiene dada su propia especial naturaleza, esencialmente datos personales; luego entonces, si se pretende con su ordenanza la de acreditar que el servidor público entrego ese documento al integrar su expediente personal, eso mismo se acredita con la clasificación del documento.
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I. [bookmark: _Toc528595601]Consideraciones Generales

1. He concurrido con mi opinión particular de la presente resolución emitida por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su Trigésimo novena sesión ordinaria de fecha veinticuatro (24) de octubre de dos mil dieciocho promovido por -----------------------------------------------  en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Aculco procedimiento al que se le asignó el número de expediente 02729/INFOEM/IP/RR/2018.

2. La resolución determina ordenar diverso soporte documental al Sujeto Obligado Ayuntamiento de Aculco, a efecto de que sea entregada, de ser el caso en versión pública a través del SAIMEX.

3. Y si bien es cierto estoy de acuerdo en el sentido en que se resuelve el recurso de mérito; también lo es que considero dable puntualizar, en lo concerniente al punto siguiente:

“Versión pública de los documentos que consten en el expediente laboral:
…
e) Credencial para votar con fotografía”

4. Por tal motivo y en términos de lo señalado por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios formulo la presente opinión particular.

II. [bookmark: _Toc528595602]La clasificación de la información, excluye la inexistencia.

5. Mi opinión particular se deriva de un hecho de especial importancia, ya que si bien se está ordenando versión pública la credencial para votar con fotografía, creo que está dada su propia y especial naturaleza, contiene esencialmente datos personales. Entonces, si se pretende acreditar que el servidor público de referencia, cuenta y entregó ese documento para ser integrado a su expediente personal, eso mismo se acredita con la clasificación del documento. Ya que bajo el Criterio 29/10 emitido por el entonces IFAI, hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, la clasificación es una condición de la información existente y excluye la inexistencia, como se observa:

La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida  en  un  documento  específico,  siempre  que  se  encuentre  en  los supuestos  establecidos  en  los  artículos  13  y  14  de  la  Ley  Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.

Expedientes:

4734/07 Pemex Exploración y Producción – XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

2936/08 Comisión Federal de Telecomunicaciones - XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

4781/09 Comisión  Nacional  de  Libros  de  Texto  Gratuitos  -  XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

5434/09 Administración  Portuaria  Integral  de  Veracruz,  S.A.  de  C.V.  - XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

384/10 Instituto Mexicano del Seguro Social - XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX


6. En ese orden de ideas, el artículo 49 de nuestro ordenamiento jurídico establece lo siguiente:

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
...
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
...
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

(Énfasis añadido)

7. Por otro lado, los argumentos de que es el Comité el que aprueba la clasificación de la información se derivan de lo señalado en los artículos 53 fracción X y 59 fracción V que se refiere a las facultades de la Unidad de Transparencia y de los servidores públicos habilitados, dichas disposiciones normativas señalan:

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
...
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
...

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
...
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;

8. A la luz de los preceptos jurídicos transcritos, se  aprecia que, una vez que se ha localizado la información y que esta debe clasificarse, el Titular del área debe remitir una “solicitud” junto con un escrito que “funde y motive la clasificación al Comité de Transparencia “haciendo énfasis en que las atribuciones del servidor público habilitado es quien hace una propuesta que contendrá los fundamentos y motivación, para ulteriormente el Comité resuelva la “solicitud” del titular del área, que podría: confirmar, modificar o revocar la clasificación propuesta por el titular del área.

9. [bookmark: _GoBack]A partir de esta interpretación, se daría adecuado cumplimiento a lo establecido en la ley, y se tendría por colmado el supuesto, ya que se insiste, si la finalidad de ordenar la información de mérito, es la de acreditar que esa persona entrego ese documento al integrar su expediente, eso mismo se acredita con la clasificación del documento, lo que considero resulta entonces por demás en el presente asunto. 

10. Pues como precisa el propio criterio del hoy INAI, la clasificación, es una condición de la información existente y excluye la inexistencia; es decir no pueden coexistir, pues ello implica una situación que se produce cuando un sujeto o una cosa existen a la vez que otro u otra. Coexistir, dicho de otro modo, implica una existencia simultánea.

11. Una vez expuesto lo anterior, concluyo mi opinión particular en la resolución materia del mismo.


JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ
COMISIONADO
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